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El Presidente del Gobierno.
fELIPE QONZALEZ MARQUEZ

!ultic\a Militar, de 17 de juliQ de 1945; 1.,. anicu1'" 8." a 14, amoos
mcluSlve,!Ie Ia.~ Or¡áirica 9/1980, de 6 de noviembre, así como
euan~ dispoSlclones se oponpn a lo establecido en esta Ley
O1¡án.ca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Bata Ley tiene nalurBleza oraAnica. excepto el ca~lu1o
~/J.u1~~.,. titul.,. cuarto Y séptimo, que llenen

Segunda.-La presente Ley Or¡ánica entrani en visor elIde
mayo de 1988, con excepción de esta disposición final se¡unda, las
disposiciones adicionales primera, sepmda, tercera, octava y
novena, y todas las disposiciones transttorias, que lo harán al día
si¡uiente de su publicación.

Por tanto"
Mando a todos los españoles, l?"'1iculares y autoridades que

guarden y bagan guardar esta Ley OJ¡ánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 15 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPARA

A tod.,. los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo venso en

sancionar la siguiente Ley:

La conservación del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel
constituye un compromiso iDeludible del Estado español derivado
tanto de la Ley 25/1980, de 3 de mayo, que así lo dispone y
establece, como de su iDclusión en el Convenio sobre Humedales
de importaneis internacional (RAMSAR1 de 18 de marzo de 1982.

A pesar de los esfilerzos tanto del Gobierno, a través de los
Departamentos interesad.,. como de la lunta de Comunidades de
CaStilla-la Mancha, de la constante preocupación del Patronato y
de la competencia de los técnicos responsables de su gestión, el
filturo del Parque Nacional es muy· iDcimo y su degradación
creciente! como consecuencia de 8.CC1ones humanas que han roto
los equilibrios naturales que permitlan la existencia de un ecosis
tema tan valioso y singular.

Las cuantiosas y crecientes extracciones de aguas subterráneas
en el aculfero de la llanura manchego han detenoinado un descenso
generalizado y progresivo de los niveles freáticos. Ello ha dado
lugsr a la subsecuente iDterrupción de 1.,. aportes de agua al Parque
Nacional, tanto a traV" de sur¡imientos y manantiales existentes
en el mismo, como de los cauces suoerficiales que lo alimentaban
y ahora pierden sus caudales por inliItración en el subsuelo antes
de lleasr a las Tablas.

Las consecuencias de esta situación son extremadamente gra
ves. Para conservar el ecosistema en condiciones similares a las que
existlan antes de su declaración como Parque Nacional, resulta
necesario restituir, de a1guna manera, las aportaciones hídricas
necesarias. Por otra parte, la situación del aprovechamiento de
agua en la cuenca alta del Guadlana es critica, ya que los regsdíos
existentes se están manteniendo a costa de una mtensa sobreexplo
lación del acuífero subterráneo de la llanura manchesa, que
constituye la pieza hidráulica clave de la región.

Se ha hecho, pues, imprescindible actuar en varias direcciones.
Se ha procedido a la declaración de acuffero sobreexplotado de la
llanura manchega, se están realizando proyectos piloto de recarga
artifieisl en dicho acuífero, al objeto de conocer la viabilidad de
estas técnicas, aún poco utilizaclas en nuestro pals, y se está
procediendo a la limpieza de 1.,. cauces que afluyen al Parque
Nacional.

Para la superviveneis del Parque Nacional se hace necesario
aportar con la mayor ur¡encia caudales precisos que eviten la
repetición de incendios que puedan causar efectos irreversibles en
el ecosistema. Esto se puede conse¡uir con carácter iDmediato y
experimental, mediante la derivación de caudales de la cuenca alta
del Tljo, a través del Acueducto Tljo-Segura y su conducción por
los cauces de los ríos de la cuenca alta del Guadiana hasta el Parque
Nacional.

Dado el carácter experimental de la operación, y su objetivo de
interés ~neral, siD beneficiarios concretos, no procede la aplicación
del ré81men de tarifas establecido por la Ley 52/1980, de ló de
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El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ORDEN 43/1987, de 10 de julio. sobre publicación de
acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de
1987. por el que se organiza U. Sexta Región Militar.
Región Militar Noroeste.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de julio de
1987, ha aprohado el acuerdo sobre organización de la Sexta

DlSPOSICION ADICIONAL

El Gobierno adoptani las medidas necesarias para la financia
ción de las obras e instalaciones que requiera la ejecución de esta
Ley.

DISPOSIClON FINAL

La presente !-ey entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletln Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a too.,. 1.,. españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 17 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

octubr:e, sin perjuicio de que los rresuPl;lestos de las Confederacio
nes fbdrograficas del Tl\Jo y de Guadlana sean ampliados en la
medida necesana mediante las oportunas transferencias de capital.

Artículo J
l. Durat;lte los tres próximos años, contados a partir de la

entrada e~ VIgor de la presente Ley, Ycon carácter experimental
podrá denvarse de la cuenca alta del Río Tajo un volumen de agu~
no superior a 60 millones de metros cúbicos, con destino a cooperar
al mantenimiento de los equilibrios naturales del ecosistema del
Par9ue Nacional de las Tablas de Daimiel, sin que el volumen
denv~o en un año supere los ~9 millonos de metros cúbicos, y sin
que dicho caudal pueda ser utilizado para fines diferentes a los de
Upo medioambiental.

2. La derivación se realizará a través de las instalaciones del
Acueducto Tajo-Segura en su tramo comprendido entre los embal
ses de Lo Bujeda y Alarcón, vertiéndose las aguas al río Ritosares
al río Ciiüela o a ambC>S. '

3. COrrespondeni al Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo !a aprobación de los proyectos de obras y presupuestos
necesanos para alcanzar el fin pe~lJldo por esta Ley, así como el
e~ta~lecimiento del programa de denvación de los caudales que, en
mngun caso, afectará a los desembalses necesarios para atender las
d~m!lndas propias de la cuenca del Tajo. Con carácter previo a la
fijaCIón del Provama de Derivación, el Ministerio de Obras
Públicas y UrbanlSmo recahará infonoe del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

4. Los volúmenes de agua cuya derivación autoriza esta ley
son independientes del cómputo de volúmenes trasvasados regula
dos por la Ley 52/1980. de 16 de octubre.

Artículo 2

Se declaran de utilidad pública las obras e instalaciones para Is
ejecución de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 3

1. Para los volúmenes de agua a que se refiere la presente Ley
no seni de aplicación el régimen de tarifas establecido en la Ley
52/1980, de 16 de octubre.

2. Los Bastos de explotación en las Confederaciones Hidrográ
ficas del TaJO y del Guadiana, que sean imputables a las actuacio
nes p~vistas en esta Ley, serán satisfechos con cargo a sus
respectIVos presupuestos, que serán ampliados en la medida
necesaria mediante las transferencias de capital que autorice el
Gobierno.

Artículo 4

A la vista de 1.,. resultados que se obtengan cada año 'j de las
condiciones hidráulicas en las zonas afectadas, el Gobierno, a
~llUesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y del
Mimsteno de Agricultura, Pesca y Alimentacion, podrá suspender
la derivación de caudales.

LEY IJ/J987, de 17 de julio. de Derivación de
Voldmenes de Agua de la Cuenca Alla del Tajo. a
través del Acueducto Tajo-Segura. con carácter experi
mental. con destiM al Parque Nacional de las Tilblas
de Daimiel.
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